
  
ANEXO I 

  

  
    
    
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales   
Dirección General de Accesibilidad y Centros  

Servicio de Accesibilidad y Centros   
    

 

SOLICITUD  

SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA ADAPTACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y ESPACIOS DE USO Y 
TITULARIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, A LAS NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD      

  

   1.- OBJETO Y COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN   
    
EDIFICIO/ESPACIO:    
    

OBJETO DE LA ACTUACIÓN: 
    
COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN: 

    
   2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:   

Entidad Local:     N.I.F.:   

Domicilio:      Nº:   

Localidad:     Provincia:     C.P.:   

Teléfonos:    Correo Electrónico:    

               
3.- DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio): 
 
 
Correo electrónico:  
 
 4.- DATOS BANCARIOS (opcional):   

 

IBAN:   E   S                                                                                           

    
Indicar opcionalmente el número de cuenta bancaria dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura en el 
que desea se realice el ingreso, en caso de ser beneficiario de la subvención. En caso contrario, el ingreso se realizará en 
cualquiera de los números de cuenta dados de alta en el sistema.   
   
    
 

 

 

  

REGISTRO DE ENTRADA  



5.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: (Marque con una X)  

 Presupuesto del gasto subvencionable, en el que se detallen los distintos conceptos de las actuaciones a 
subvencionar.  

 Plan de financiación de la actuación, en el que se detalle las fuentes mediante las cuáles se va a financiar la 
misma, así como los importes correspondientes a cada una ellas.  

 Certificado comprensivo de la forma prevista de ejecución de la actuación, en base a la cual se calculará el 
presupuesto total de la misma, siendo Presupuesto por Administración, en el caso de que la actuación se ejecute 
con personal propio de la entidad o personal de la correspondiente diputación provincial o mancomunidad que 
preste asistencia técnica al municipio o entidad local menor; o Presupuesto General, base de la licitación, si la 
actuación se ejecuta mediante procedimiento de contratación del sector público.  

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de un Plan de 
Accesibilidad, que incluirá la fecha de aprobación y la de su última revisión.   

 Certificado comprensivo de la existencia o inexistencia en el municipio o entidad local menor de una Ordenanza 
de accesibilidad adaptada a la normativa autonómica vigente sobre la materia.  

 Documentación técnica, en soporte informático, necesaria para la ejecución de la actuación y suscrita por 
persona facultativa competente según el caso:  

o Proyecto Básico o de Ejecución, en los supuestos en los que las actuaciones a realizar requieran 
redacción de proyecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación.  

o Memoria Técnica, en los supuestos distintos de los contemplados en el párrafo anterior, que conste 
como mínimo de memoria explicativa, planos de estado actual y estado reformado, y presupuesto de 
la actuación proyectada, pormenorizado por conceptos.  

  

 Documentación fotográfica suficiente para definir con todo detalle el ámbito de actuación y sus condiciones de 
accesibilidad.  

 Programa de ejecución de la actuación, considerando el plazo máximo para comenzarlas, de 4 meses, y el plazo 
máximo para terminarlas, de 9 meses.   

 Informe de la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura sobre la idoneidad de la solución propuesta para 
llevar a cabo la actuación subvencionable.   

 Informe de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Extremadura sobre la idoneidad de la solución propuesta 
para llevar a cabo la actuación subvencionable, cuando la intervención contenga acciones específicas en 
beneficio de la accesibilidad cognitiva.   

 Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el que caso de que 
la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los 
recabe de oficio de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la persona interesada no autorice 
expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad 
con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 En su caso, certificación de la persona que ejerza las funciones de Secretaría- Intervención de la entidad, relativo 
a la subcontratación de las actuaciones subvencionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta orden.  

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:  
_________________________________________________________________________ 

  
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio.   
 

   Fecha de presentación   Órgano o dependencia   Documentación   

            

            

            

            

            

      

    

   



 
6.- AUTORIZACIÓN:   
    

El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que deben acompañar a la solicitud referidos a la situación 
de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. No obstante, EL 
SOLICITANTE podrá oponerse a la realización de dicha consulta de oficio, indicándolo en el apartado que a continuación se 
ofrece al efecto, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa o la certificación administrativa positiva 
correspondiente expedida en soporte papel por el órgano competente. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que se 
aporta certificado que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, por lo que se aporta certificado expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que el solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de 
sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 

En cuanto a los datos facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria: 

 AUTORIZO al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que la entidad se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por lo que se aporta la 
documentación acreditativa o la certificación administrativa positiva correspondiente. 

 

 
7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE A PRESENTAR:   

 
Con la presentación de la siguiente solicitud el Ayuntamiento o entidad menor DECLARA:  

• el uso público del edificio o espacio es de titularidad pública del municipio o de la entidad local menor. 

• no haber iniciado la actuación para la que solicita subvención. 

• el municipio o entidad local menor asumirá el 20% del coste total de la actividad subvencionable. 

• no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Que ostenta la titularidad o dispone, por cualquier título válido en derecho del centro o terreno sobre el que va a efectuar 
la obra o al que va destinado el equipamiento correspondiente “Indicarlo en caso de estar de acuerdo con la propuesta 
indicada en el punto 1. 

Adicionalmente la entidad solicitante deberá presentar: 

• Declaración responsable de la entidad solicitante del grado de protección urbanística o de patrimonio o no protección 
del inmueble. 

    

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de 20___   

    
Firma y sello   

    
  
 

   

    
D/Dª______________________________________________   

    
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

    
PROTECCIÓN DE DATOS  

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril 
de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
   
Responsable del tratamiento de sus datos: la persona titular de la Sección competente en materia de accesibilidad.  
   
Responsable: Junta de Extremadura. Dirección General de Accesibilidad y Centros    Avda. de las América, 2, 06800 Mérida 
(Badajoz)   

Correo electrónico:  info.AccesibilidadExtremadura@salud-juntaex.es 

Teléfono de contacto:  924004203 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:  
   
Tramitación de los expedientes de subvenciones, destinadas a fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso y 
titularidad pública de los municipios y entidades locales menores de la comunidad autónoma de Extremadura, a las normas 
vigentes en materia de Accesibilidad.  
   
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
   
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
   
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
   
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD  
   
Transferencias internacionales de datos:  
   
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
   
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
   
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
   
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente.  
   
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
   
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos.  
   
El plazo máximo para resolver es el de seis meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano 
competente para su tramitación  
   
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados.  
   

Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Avda. de las Américas nº 4. MÉRIDA - 06800. 
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